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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO 

 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00267 00 

ASUNTO EN CONOCIMIENTO ACTA AUDIENCIA OPOSICION A 

DILIGENCIA DE ENTREGA  

 
Alléguese al expediente, y en conocimiento de las partes, memorial que precede 

(archivo 83, folios 1438 a 1444), mediante el cual al apoderada de la parte 

demandante pone en conocimiento del despacho providencia de septiembre 21 

adiado, mediante la cual fue decidido el incidente de oposición a la diligencia de 

entrega por parte del Juzgado Primero de Familia de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, donde se reconoce la oposición y se declara la calidad de poseedora legitima 

de la señora LUISA FERNANDA BRAVO MORA desestimando la entrega a favor de la 

señora ANA SIRLEY MORA OLARTE. 

 

NOTIFÍQUESE 
3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _168____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de octubre de 2021___ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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